
VERGONZOSA PROPUESTA SALARIAL DEL GOBIERNO PROVINCIAL DEL 
12/03/2014 QUE FIRMARON UPCN, SOEME Y EL SINDICATO DE SALUD 
RECHAZADA POR MASIVAS ASAMBLEAS DE BASE Y POR ATE  

 

La propuesta es en dos tramos, con los salarios de Marzo y Agosto.   
 

A partir de MARZO/2014: 
 

• Incorporar una nueva Bonificación Remunerativa Proporcional por Régimen Horario. 
Ni un solo peso de aumento en el básico. Para todos los trabajadores de la Ley 
10.430, según el régimen horario resultando la siguiente escala: 

 

 

• Incorporar a la Secretaria de Derechos Humanos a la Bonificación Remunerativa, 
que actualmente es del 11%, 55% y 75,9% del salario básico, que ya perciben Niñez, 
Patronato, Desarrollo Social y Adicciones, de acuerdo a lo comprometido el año 
pasado en Mesas Técnicas. 

 
A partir de AGOSTO /2014: 

 

1) Incrementar la Bonificación Remunerativa Proporcional por Régimen Horario de 

marzo 2014. Ni un solo peso de aumento en el básico. Para todos los trabajadores de 
la Ley 10.430, según el régimen horario resultando la siguiente escala: 

 

2) Auxiliares de educación: Percibirían la propuesta general para toda la Ley 10.430 
indicada para marzo y agosto, sumando, a partir de agosto, una Bonificación No 
Remunerativa de $ 291,40 para todos los auxiliares de educación. 

 
Resumen del esquema salarial de la Propuesta: 

Con toda la propuesta,  la escala por régimen horario quedaría de esta forma:  
 

  DESDE          MARZO DESDE AGOSTO  

Régimen 
Horario  

Valor 
Nominal  

Aumento Bolsillo 
( deducidos 
descuentos 

obligatorios x Ley- 
IOMA e IPS)        

Valor 
Nominal 

Aumento Bolsillo   
( deducidos 
descuentos 

obligatorios x Ley- 
IOMA e IPS)      

AUMENTO 
ACUMULADO 

BOLSILLO  

30 hs $ 1.170,00 $ 950,04 $ 380,00 $ 308,56 $ 1.258,60
30 hs- Auxiliar 
de Educación  $ 1.170,00 $ 950,04 $ 671,40 $ 599,96 (*) $ 1.550,00
35 hs $ 1.365,00 $ 1.108,38 $ 443,00 $ 359,72 $ 1.468,10
40 hs $ 1.560,00 $ 1.266,72 $ 507,00 $ 411,68 $ 1.678,40
48 hs  $ 1.872,00 $ 1.520,06 $ 608,00 $ 493,70 $ 2.013,76
(*) Incluye la pauta general de agosto para todo el régimen 30 hs de la Ley 10.430, más el plus salarial 
para los Auxiliares de la Educación. 

Régimen 
Horario 

Valor Nominal Bonificación 
Remunerativa 

Aumento Bolsillo (deducidos descuentos 
obligatorios x Ley- IOMA e IPS) 

30 hs $ 1.170,00 $ 950,04 
35 hs $ 1.365,00 $ 1.108,38 
40 hs $ 1.560,00 $ 1.266,72 
48 hs  $ 1.872,00 $ 1.520,06 

Régimen Horario  Incremento  Nominal 
Bonificación Remunerativa 

Aumento Bolsillo (deducidos descuentos 
obligatorios x Ley- IOMA e IPS)

30 hs $ 380,00 $ 308,56 
35 hs $ 443,00 $ 359,72 
40 hs $ 507,00 $ 411,68 
48 hs  $ 608,00 $ 493,70 


